
 
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

PROCESO:   ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 

SOLICITANTE:  ANYI PAOLA ROMO DE LA ROSA 

EN FAVOR DE:  JESÚS EMILIO CASTILLO RAMIREZ 

RADICADO:  20001-31-10-002-2023-00093-00. 

 

Revisado el expediente se observa que se aportó el Informe de Valoración de Apoyo 

del señor JESÚS EMILIO CASTILLO RAMIREZ, sin embargo, el mismo fue 

efectuado con anterioridad a la expedición de la Ley 1996 de 2019, esto es el 

informe data del 17 septiembre de 2014, y el mismo debe cumplir los lineamientos 

de dicha normatividad, por lo cual se requiere al solicitante para que lo aporte 

nuevamente, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 11 de la mencionada 

ley, el cual establece que, la valoración de apoyos podrá ser realizada por entes 

públicos o privados, siempre y cuando sigan los lineamientos y protocolos 

establecidos para este fin por el ente rector de la Política Nacional de Discapacidad.  

 

Se le informa al solicitante podrá requerir de manera gratuita el servicio de 

valoración de apoyos ante la Defensoría del Pueblo, la Personería Municipal y la 

Alcaldía, por lo que se le concede al interesado, el término de quince (15) días para 

que aporte el informe solicitado y poder seguir adelante con el proceso.  

 

Se le advierte a la parte demandante que debe dar cumplimineto a lo ordenado en 

el auto dentro de los3 0 días siguientes a la providencia que se notifica por estado 

so pena de dar cumplimiento a lo contemplado en el artículo 317 del Código general 

del proceso esto es dar aplicación al desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

 
ICD 

Firmado Por:

Leslye Johanna Varela Quintero

Juez
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